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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

. J i n i y i a i m w »

; . El besamanos general anunciado en la Gaceta de 
ayer, se verificará hoy á las cuatro y media de la 
tarde.

S. M. la Reina nuestra Señora recibirá en el dia 
de hoy en besamanos general á todas las personas y 
corporaciones que gasten felicitarla, con el plausible 
motivo dél anuncio oficial de su estado. j

En los dias sucesivos no recibirá S. ¡VI. personal- ¡ 
mente felicitaciones individuales; pero todas las cor- | 
poraciones ó particulares que quisiesen felicitará S. M. | 
con tan plausible motivo, lo verificarán por escrito, di- j 
rigiéndolas, las corporaciones por conducto del Miuis- I 
terio á que pertenezcan, y los particulares por el de la ! 
Secretaría de Estado. !

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
  REAL ORDEN.

Con motivo del fausto acontecimiento anunciado 
oficialmente en la Gacela de hoy, de haber entrado la 
Reina (Q. D. G.) en el quinto mes de su embarazo, y 
viendo asi claramente colmados por el Todopoderoso 
los deseos y esperanzas de todos los españoles con tan 
señalado favor de la divina Providencia, es la volun
tad de S. M. que se tributen las mas solemnes gracias 
á Dios, implorando ademas por medio de rogativas 
públicas y secretas en todas las iglesias de la Monar
quía, que tan señalado beneficio llegue á completo 
término, concediéndole un feliz alumbramiento, en 
cuyo suceso están interesados el bien y prosperidad 
de la religión y del Estado á la vez.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia 
y á fin de que dicte las disposiciones oportunas en esa 
diócesis, para que el maudato de S. M. tenga el debi
do cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 17 de Julio de 1851 .■«■González Romero.=Señor 
Obispo de .

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

D urante la ausencia de esta corte del Jefe de la Contabi
lidad áe  dicho Ministerio D. Felipe Mauricio A ndriani, queda 
encargado de aq u e l negociado el Oficial del propio Ministerio 
D. Isidro Díaz de Arguelles.

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continua la nota de las suscricíones realizadas en el dia de ¡a 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES.
SUSCRITORES. Rs. vn.

Sum a an te r io r ......................   29.568,000
Excm o. S r. D. Francisco L e r s u n d i . . . .   10,000
Sr. D. A ntolin de U daeta........................................  4'*,000
Sr. M inistro de Marina y sus dependencias... 8,000
Sr. D. Ju lián  A lvarez ...............................................  8,000
Sr. D. José Antonio Zurbano .................................  8,000
Ministerio de C om ercio, Instrucción y Obras

¡públicas y sus d ep en d en c ia s .. . .............   320,000
.Señora Doña Juana  S erran o .................................. 8,000
Sr. D. Gerónimo de V alle......................... ..
S r. D. José Raim undo R u iz . ..................................
Sr. D. Manuel C odorniü ........................ -  f  nao
Sr. D. Manuel Martínez Mazon.............................  t ’nüü
S r.D . José P e re z ........................ ..............................
Sr. D. Rafael José G u ard ia   ......................... 2,000

30.008,000

Suma an te rio r .......................   30.008,000
Sr. Conde de Torre P in a re s . .............................   8,000
Sr. D. Geferino Lozano  ........................ 2,000
Sres. Manzanedo y C asares...............................   * 80,000
Sr. D. Antonio D oronsoro. ............................................ 2,000
Sra. Doña Josefa Moltó  .....................................  40,000
Sra. Marquesa de Chozas y Canales   8,000
Sr. D. Felipe López . . . . . . . . . . . ...............  2,000
Sr. D. Manuel Machón  ........... 4,0o0
Sr. Marques de Cam arasa........................................   10,000
Excmo. Sr. D. José Sánchez Ocaña      20,000
S r.D . A gustín D iaz.........................................     ' 4,000
Sr. D. José del P o r t i l l o . . . . . . . . . .....................  8,000
Sr. D. Fausto Gal v e z .. . . . . . .........   2,000
Sr. D. Vicente de Pereda y V aranda................. 8,000
Sr. D. Felipe Machón ...............   4,000
Sr. I). Pablo F e rre r ,  ..............  8,000
Sr. D. Pedro Y a r r i tu .   ............     2,000
Sr. D. Estanislao U rq u ijo ......................   24,000
Sr. D. Martin Francisco de E r ic e ..   ..........   16,000
Sr. Conde de Santa Colom a, ......................        20,000
Sr. D. José Baños y N avarrete . . .  i . . . . .  . .  . . ,  4,0.00
Sr. D. Manuel de B á r b a r a . . ..................   10.000
Sr. D. Francisco Rodríguez B a r b a . . . . . . . . . . .  10,000
Sr. D. A gustin Sandobal  . i . . 2,000

Total general .  .............   30.306;:090

: Madrid 17 de Julio de 185I.— E1 Vocal de l Consejo , Se-
i cretario in terino , Francisco M. Serrano.

[Se continuará.)

I DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. “

  Primera sección.  
Esta Dirección general aprueba el comiso de las 42 gor

ras para hom bre, tasadas en 210 rs. á razón de 5 rs. cada 
una, y que ha presentado al despacho en la Aduana de Bar
celona D. José Oleína y D aunir, por ser de prohibido co
mercio como ropa hecha, á cuya clase pertenecen.

Lo digo á V. S. para su inteligencia v efectos correspon
dien tes, por contestación á su oficio dn 7 del actual. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Julio de 1851.== 
0. Bordiu.==Sr. Adm inistrador de la Aduána de Barcelona^

Vista la instancia que ü. Manuel Santisteban , vecino y 
del comercio de droguería de esta corte, ha elevado solici
tando el adeudo por la partida 176 del Arancel de un b a r
ril con 94% libras de bálsamo de Copayba líquido que p re 
sentó al despacho en esa* Aduana , esta Dirección general ha 
resuelto, de conformidad con el dictam en de su. Consejo,

1? Que en lo sucesivo se despache el referido artículo por 
la partida 176 del Arancel, que es la que corresponde, y de 
ningún modo la 175 que exige precisamente la circunstan 
cia de que el bálsamo de Copayba venga en cápsulas, re 
quisito de que carecía el que motiva esta resolución.

Y 2? Que siendo ya un hecho consumado el despacho de 
las 94% lib ra s , solo se haga la devolución de los derechos.sa-; 
tisfechos de m as, en el caso de que el género no haya sali
do de esa Aduana , que es lo que corresponde con arreglo á 
a legislación vigente, 

j 1 Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Julio 
| de 1851.^=0. Bardiu.— Sr. A dm inistrador de la Aduana de 
| Bilbao,

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
D. José Espert y Roig, Juez de prim era instancia de es

ta villa y partido de San Martin de Valdeiglesias, que de 
estar en actual ejercicio el infrascrito escribano da fe. 

í Hago saber que por mi juzgado y las diferentes eseri- 
¡ bardas del mismo han sido adjudicados en varias épocas 
] algunos bienes-raíces rústicos y urbanos, en pago á la lia—
| cienda nacional por el valor del papel de oíicio y portes de 
: correo devengados eri diversas causas, á cuya satisfacción,
¡ asi como a -ios demas costas procesales de las m ism as, ha-, 
i bian sido condenados los reos procesados en ellas; y que no 
| habiéndolas satisfecho en metálico ni presentádose postores 
í cuantas veces se han sacado á la subasta , dieron lugar á 
¡ que se realizase la mencionada adjudicación en favor de los 
1 interesados.
i Deseando ev itar la multiplicación de diligencias, en oa-
¡ so de sacarse a nueva licitación, dispuse ía formación de 
| un expediente general, y en él tengo mandado se lleven á 
! efecto estas, quedando abierta para la mas fácil enagena- 
! cion, hasta que tenga lugar en todos aquellos, desde el dia 
! en que se anuncie ea la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi-
I c^ '| Al tiempo de su adjudicación se hallaban tasados; pero

como du ran te  el q.ue su adm inistración está á cargo del

juzgado hayan sufrido alteraciones y desmerecido en gene
ra l, he mandado igualmente se practique nueva tasación de 
los mismos, ía cual se está rea.izando, para que pueda ser
vir de tipo en ias posturas, cuyos bienes y pueblos donde 
radican son los siguientes:

En San Martin de Valdeiglesias .........
Una casa de Antonio Bravo en la cuadrilla de Mingo Iñi

go, linde otra de Agapito Blandin y Lagar, que fue dé Don 
Tomas Ilermosilla.

Una viña de Bonifacio Blazquez, al pago de Valdehornos, 
en tre otras de sus herm anos, jun to  á la parte por donde se 
entra. ‘ •

Una viña de Gregorio Gómez en el pago de Peñacabeile- 
ra , linde otras de Felipe Vicente y Meliton Blazquei.

Una suerte de tierra en la dehesa del mismo Gómez, ©» 
el cuartel segundo de la Mata espesa, núm. 648; linde con 
María Rodríguez Ilubillo, Pió Cisneros y Dionisio Espinosa* 

Una casa de Policarpo Bravo y Lucía Lastras, én la cua
drilla del Oteruelo y barrio del Castillo; lindé otra de Mariá 
Martin Ramírez.

Una viña de dicho Policarpo, al pago de T rasierra , lin 
de otra de Siiverio Segovia y camino de Navahoneil.

Una viña de Pió Blazquez, al pago de las Colmenas, con 
linderos notorios-.

Una viña tem pranal de Pablo Flores, al pago del M an- 
zanillo, linde otras de Pió Baraona y Mariano Corredor.

En las llosas de Puerta Real
Una casa de Celestino Villalba, linde otras de Feliciano 

Quijano. .
lina casa de Gerónimo Villa, linde otra de José García

Cubero. ........................
Una viña del mismo Gerónimo, al sitio de la cuesta 

de Cadalso, linde con el arroyo de Tórtolas y camino de di
cho Cadalso.

Un huerto del propio Gerónimo, al sitio llamado de la 
E rm ita , con linderos notorios.

En Cenicientos. ' -
La tercera parte de un linar de Aniceto Diaz, llamado 

; del Enebro, con linderos notorios.
La m itad de un cercado del mismo, llamado de Peralejo, 

con linderos notorios.
La cuarta  parte de una casa de Estéban Ram os, que 

habita Vicente González, con linderos notorios.
Una parte  de casa de Diego Jim énez, en la calle de Gé- 

nova, linde otra de Eulogio Fermosel.
Una casa de Luis Perez con linderos notorios.
Una cuarta parte de casa de Mariano Perez, q u é  habita 

él mismo en unión de sus herm anos, con linderos notorios.
La cuarta parte de un cercado de dicho Mariano, al si

tio de la Ladera, con linderos notorios.
La sexta parte  de un pajar de Eusebia Ares, en la calle 

de la G orrona, con linderos notorios. ;
La sexta parte de una viña de dicha Eusebia , al Sitio 

de la L adera, con linderos notorios.
Media casa de Francisco Concejal, linde otra de Euge

nio Jiménez. '*
La cuarta parta de un  pajar del mismo Concejal, al si

tio de Am agúelas, con linderos notorios.
La m itad del terreno llamado de la Mariola , del propio 

Concejal, de caber media fanega de cebada; linde de tierra 
de Francisco Gil.

La m itad de otra tie rra  del mismo al sitio de las Maja- 
¡ das de M ariana, de caber cuatro fanegas de centeno; lindé 
! con Manuel Castro.
i La mitad do otro pedazo de tierra  del prenotado Conce- 
j ja l, al sitio de Tajam anos, de caber cuatro fanegas de cen

teno, con linderos notorias. I
En Cadalso.

La m itad de una casa de Carmelo Montes, én la calle de 
San A ntón, linde otras de José Fernandez y Maiíuel Mo
reno. ;

La sexta parte  de un cercado de ^icho Carmelo; llama
do de los Lanchares, linde con Félix Alvarez y tie rras di 
villa.

Una cuarta parte de casa de Vietorio R ecio , en la calh 
de San A ntón, linde otras de Bernardo Perez y Basilio Gil 

Un linar de Miguel López, al sitio de Valíehernando 
i linde Francisco López y Francisca Alvarez. 
j Una viña de Paula Manzano en dicho sitio, con higue-
j.ra s , ciruelos y linderos notorios.
| Media casa de A gustin A b ad , al callejón de la iglesia
! linde otras de dicha iglesia y Manuel Martin de Felipe.
¡ Una cuarta parte de casa de Lucio H ernández, en k 
I callé de San A ntón, con linderos notorios. ‘

La mitad de un cercado de dicho Lucio, al sitio de 1< 
S ie rra , con linderos notorios.

La m itad de una casa de Sebastian y A ndrés Cordero 
en la calle de la Iglesia, con linderos notorios.



tk* ftajar ctejdicho# S e t e f e f t f  A ü d M f  lindo con Ci
rilo M a rt in  y  o tros  no tor ios .

U n a  casa  de  E u g e n io  R o d r íg u e z *■ e n  la cal le  de  S a n  A n 
tó n  , l in d e  o t ras  d e  F a u s t in o  N a v a r ro  y Domingo F e rn a n d e z .

U n a  casa de  Lucio  G u t i é r r e z ,  en  ia ealie  de la S a n g re ,  
l in d e  o t r a s  de  M anue l  S a n t ia g o  y Nicolás C ordero .

U n a  v iña  de  A n to n io  R o d r íg u e z ,  ai pago  de  la L an c h a  
d e  la O sa ,  l in d e  con  Emetec io  y Galo A rro y o  y A n d r é s  
S im il .

La s e x ta  p a r t e  de  u n a  casa  de  Benito A b a d ,  en  la p l a 
zuela  de  las  C a r r e t a s ,  l in d e  o tra  de  Manuel Gallego  de  G uz-  
m a n  y c am in o  q u e  c i r c u n d a  el pueb lo .

U na  casa  de  T o m as  V ic en te ,  e n  la p lazue la  d e  la C o r re 
d e r a ,  l in d e  o t r a s  de José Mart ínez  é I s id r o  Rubio .

En lo; villa del Prado.

La m i t a d  de  uno casa de  Ciríaco  G onzá lez ,  a l  b a r r i o  del 
C e r ro ,  con l in d e ro s  notorios.

La i n i t a d / j e  u n a  . . t ie r ra  de  d icho .  C ip r ia n o ,  c o n t ig u a  á la 
casa a n e é W o ^ d e  f a fe g a  y Á ttéd ía  d e  t i e r r a ;  l inde  con J u l i a 
na G oficio.

La tféftta p a r te  d e  u n a  casa d é  Doroteo Megía, con l in d e 
ros naturios.

La mitad dé u n r  casa do Manuel Gordo Pacheco, con 
linderos notorios.

U a t e r c e r a  p a r l é  d é  u n a  casa  cíe V enanc io  R o m e r o ,  en  la 
caíie  de  M olineros ,  con l in d e ro s  notorios,

- Una  t i e r r a  de d icho  Venancio ,  de c ab e r  fanega y m edia ,  
aT Tas C alle jas ;  l in d e  c am in o  del p rop io  n o m b r e  y
a r ro y o  de  los P a rra le s .

Una. casa ' de  N icanor  F e rn a n d e z  G o rd o ,  e n  el b a r r i o  de  
Poc i lga s ,  l in d e  o t r a s  de León S a m p a y o  y E s t e b a n  C abanas.

U o a  sexta parte de casa ríe TiUnrcio Gordo Pacheco, con 
l in d e ro s  notorios.

Robleda de Chávelo.
U n a  casa  p a ja r  de  P ed ro  Crespo de F r a n c i s c o , a! si fio de 

N ava  a l t a ? á la so l ida  del p u e b lo :  l inde  o t ra  de  Tomos 
G arc ía .

Media t ie r r a  de  Nicasio Crespo,  al si t io del G u i n d a l ,  l inde 
con  la o t r a  m ita d  de Eulog io  Crespo.

Un p la n t ío  d e  v iña  de  José y J u a n  S a n z ,  al si t io de  los 
Col m en a  r e j o s , con l in d e ro s  notorios.

. r ‘ U na  t i e r r a  de  J u a n  Benito de  M a n u e l ,  a! si t io de N av a-  
h o n d a ,  d e  c ab e r  dos f a n eg as  de  t r ig o ;  l inde  M ariano  11er- 
’nafaz y F au s t in o  C a rr io n ,

Media casa  de  Doroteo S a n ta  J u a n a ,  l inde toda coa  o t r a s  
de  R uf ino  Perez  y S a n to s  M anzano.
' Media v iñ a  dei m ism o ,  al si t io  de  los C o h n e n a r e jo s , con 

l in d e fo s  notorios.  :
Una  casa  de  Pablo S a u z ,  en  el b a r r i o  de  la c á r c e l ,  l in d e  

o t r a s  de  E u g e n io  M ar t in  y S a n to s  G a n  ion.
C u a t r o - s e x t a s  p a r te s  de  u n a  casa  de  Pedro  C a ro ,  en la 

caire .do los Y a l lad o í íd e s ,  con l in d e ro s  notorios.
Una h u e r ta  de  R a im u n d o  G a r b a l ln n ,  de  c a b e r  c u a t r o  

fanegas de l inaza^ a! si tio do los V a d e n e s , l inda  con cerca» 
do del ba r r iz a l  de  D. José  C am arg o  y h* P ra d e ra .

. En Zqrzalejo.
...Upa d éc im ta .p a r te  d e  casa  d e  G u m e rs in d o  y G u i l le rm o  

P a s t o r ,  con l in d e ro s  notor ios .
:v U n a  q u i n t a  p a r te  de  p a j a r ,  de  los m is m o s ,  t i tu la d o  de  
ía Ce red  a.

Una  d é c im a  p a r te  de  t i e r r a  de  los m en c io n a d o s ,  l la m a d a  
d e j a  F u e n te .

O tra  d éc im a  p a r te  de! l in a r  t i tu la d o  Robles Quem ados ,
-Y o tra  déc im a  p a r te  del l in a r  de  ab a jo  l la m a d o  de  la 

Poza de í  L i n a r ,  de  d ichos  G u m e r s in d o  y  G u i l le rm o ,  todos 
con l inderos  notorios.

Media casa de J u a n  M a r t in ,  á e sp a ld a s  de  la iglesia.
G 'L a  q u in ta  p a r te  de  u n  p r a d o ,  del d ich o ,  t i tu lad o  d é  las 
Callejas.

La c u a r t a  p a r t e  d e  u n  l i n a r ,  del m i s m o , t i t u l a d o  d e  R o 
b les  Q uem ados .

La c u a r t a  p a r t e  de  u n a  h u e r ta  , de  d icho  J u a n  M a r t in ,  
l lam ad a  del R e g a ju e lo ,  todos con l in d e ro s  no tor ios .

Una s u e r t e  d e  t i e r r a  d e . J u l i á n  P r e c ia d o ,  al si t io  l lam ado 
la A leguil la .

U n a  s u e r t e  d e  t i e r r a  de l  m is m o ,  ál si t io de  los L in a res .
La' t e rc e ra  p a r t e  d e  o t r a  t i e r r a , al si t io  d e  C ab eza  de  las  

N av as .
- . O t ro  pedazo  d e  t i e r r a  al p ro p io  s i t io ,  C abeza  d e  las N avas .

O tro  pedazo  d e  t i e r r a ,  aí s i t io  de  los P ra d e jo n e s .
- Y u n a  casa  del m is m o  J u l i á n  P re c ia d o ,  aí b a r r io  d e U C a -  
ñ o ,  todo con  l in d e ro s  notor ios .
oULUtofl c asa  d e  J a c in to  P a s c u a l  y s u  h i jo  en  el b a r r i o  de  la 
M oraleja  , con  l in d e ro s  no tor ios .
- La  sé t im a  p a r t e  de  la m i t a d  del c e rcad o  t i tu la d o  d e  la 
P u e n te z u e l a ,  de  Pab lo  H e r ra r ía ,  en  u n ió n  de  su s  h e r m a n o s ,  
y j i  h d e ro s  notor ios .

La s é t im a  p a r t e  d e  u n  h u e r te c i t o ,  en  u n ió n  t a m b ié n  de 
¿sus h e r m a n o s .  .

La sé t im a  .p a r t e  d e  t r e s  c u a r t a s  p a r te s  de  u n a  casa  q u e  
h a b i t a  d icho  Pablos al  b a r r io  del Pocilio.

E/i Santa María de la Alameda.y
La t e r c e r a  p a r t e  d e  m edio  h u e r to  de  A m b ro s ia  Sor iano ,  

t i t u l a d o  d e d o s  E sp in o s .  f
_  X a  m i t a d  d e  u n a  t i e r r a ,  de  la m is m a ,  al A lco rnoque .

‘ La  c u a r t a  p a r te  do pedazo de t ie r r a  t i tu la d o  de  la J u n t a .
La t e r c e ra  p a r t e  del pedazo  de  t i e r r a  t i tu lad o  cM Q u e 

j ig a l .
La  m i ta d  del pedazo del b a r r i z a l  de! C horro .

«*.■ -M e d io  h u e r to  t i tu la d o  de la F uen te .
La s é t im a  p a r te  de! h u e r to  de  M atalaüar ia .

. . . . Y la  t e r c e ra  p a r te  de  la c a s a -m o ra d o  de  d icha  A m b ro s ia ,  
i o d o  con. l in d e ro s  notorios.

P a ra  su  n o to r ie d ad ,  y q u e  p u e d a n  in te re s a r s e  los q u e  
gu s te n  ,  ̂se  a n u n c ia  p o r  el p r e s e n t e ;  a d v i r t i e n d o  q u e  a d e m a s  
.do. los ü ienes m enc ionados  e x is te n  oíros t a m b ié n  p a ra  su  
v e n ta  con el .propio objeto ,  y q u e  d e b e r á n  se r  a d ju d ic ad o s  
ig u a lm e n te  si no hub iese  postores.

S a n  M a r t in  do Vaideig lcsias  12 d e  Ju l io  d e  1 8 o ! — José 
¿ s p e r t  y Roig.==Por su m a n d a d o ,  E ugenio  López Mateo.

RECTIFICACIONES.

E n  la Real o rd e n  d e  14 del a c t u a l ,  i n se r ta  en  la Gaceta 
d e  a y e r , do n d e  dice  «alfi leres de  palo  de  rosa » debe  lee rse  
«alfileteros de  pa lo  de  r o s a .« ’

E n  Ja* s e n te n c ia  d e l  T r ib u n a l  S u p re m o  de  J u s t i c i a / i n 

s e r ta  e n Ja ..Gaceta d e L v i e r n e s  11 de l  c o r r i e n te  m e s ,  n ú m e 
ro 6 2 0 6 ,  en  s u  p r i m e r a  p l a n a ,  t e r c e ra  c o l u m n a ,  línea  /O, 
d o n d e  d ice  a del año  1 7 6 7 ,»  debo  lee rse  «del año  1367.»

P A R T E  N O  O F I C I A L
CO R T E S

C ON GRESO D E  LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MAYANS

Sesión del día 17 de Julio de 1851.

Abierta ¿ las dos y cuatto  se leyó y  fue aprobada el acta de la 
anterior.

El Sr. A R I Z A : Pido la palabra para hacer una pregunta al 
Gobierno. .

El Sr. M O V : Pido la palabra.
E l Sr. PR E S ID E N T E : El Sr. Aríxa tiene la palabya.
E l Sr. A R IZ A  : Aprovecho la ocasión de hallarse presente el, 

Sr. Ministro de Hacienda para hacerle una pregunta sobre un asunto 
que compete á la provincia que represento. Señores, el año pasado 
no pude menos de hacer presénte aí Sr. Ministro de Hacienda la 
necesidad de que se ocupase iauy  detenidamente de la rebaja qile 
era menester liaccr en la sal eH beneficio de la ganadería. El Srt M i
nistro , que conoce toda la Importancia ele esta medida , me ofreció 
desde luego ocuparse de esa rebaja. Después he sabido que se ha 
nombrado una comisión facultativa encargada de proponer los-me
dios de ut il izar la sal para los usos comunes con el objeto de evitar 
el contrabando. Yo deseo que el Sr. Ministro me conteste si esa co
misión ha evacuado ya su encargo, teniendo como tiene tocios los 
medios para llevar adelante su cometido.

El Sr. BRAVO M U R ILLO , Presidente del Consejo de Minis
tros: Cuanto ha manifestado el Sr. Hernández Ariza es completa
mente exacto. El Gobierno , que conoce la necesidad y La conven 
nieúcia de que se pudiese expender ia sal á precios sumamente có
modos para ios usos de la ganadería y de la agricultura ,  nombró una 
comisión faculta tiva ,  encargándola que presentara los meo ios de 
inuti lizar la sal para comer, y sirviera para los usos de la ganade
ría. Esa comisión todavía no ha evacuado su encargo; está ocupada 
en ello sin levantar m an o ;  pero el Gobierno sin embargo excitará 
su celo para que active sus trabajos, pues conoce la necesidad que 
hay cíe que se adopte esa medida.

El Sr. Vicepresidente N O C E D A L : Queda terminado este inci
dente. El Sr. Mon tiene la palabra.

El Sr. M O N: Mi objeto es hacer una interpelación al Sr. Minis
tro de Hacienda. En el Diario de ¿as Sesiones que se nos ha repart i 
do, hoy leo las siguientes palabras pronunciadas por un Sr. Diputa
do que reúna las circunstancias de Director de R en tas ,  y esas pala
bras se pronunciaron en la discusión de una interpelación que no 
quiero recordar. (Leyó.) Señores, en este tiempo no era yo Minis
tro; y como el hecho es sumamente grave, cumple á mi honor que 
se aclare. Suplico pues al Sr. Ministro de Hacienda que remita aquí 
el espediente á que se refiere esa Real orden. Yo conozco ese asun
to; pero sí aseguro al Congreso y á la faz de la nación entera que 
el expediente que se ha citado, siendo m ío ,  no puede tener rela
ción con el negocio del día pasado.

El Sr. BRAVO M U R ILL O , Presidente del Consejo de Minis
tros:  En primer lugar no alcanzo yo bien como puede fundar  una 
interpelación el Sr. Mon sobre una manifestación de un Sr. D ip u 
tado , ya sea Director de Rentas ó no lo sea. Si la interpelación tie
ne por objeto algún cargo a! Gobierno , debería fundarse en un he
cho ó manifestación del M in is t ro ,  y el Congreso tendrá ni ay  "pre
sente que en el dia á que se refiere el Sr. Mon yo no aludí ú S. S. 
en nada absolutamente, y  no pude por lo tanto dar el mas m ínimo 
motivo de cargos á S. S.-Pero prescindiendo de esto y  ofreciendo 
remit ir  el expediente si el Sr. Mon insiste en ello y lo cree conve
niente para su defensa , hará algunas indicaciones por si acaso p u 
dieran satisfacer á S. S.

En el día anterior se hacia un cargo al Gobierno por el Sr. Mo^ 
yano, fundado en que se había admitido en pago de bienes nacio
nales un crédito, y que se había infringido por consiguiente la ley 
que prescribe la forma en que se han de hacer los pagos de bienes 
nacionales, ya por no haber admitido el pago exclusivamente en 
papel ó d inero ,  y ya de haberlo tomado.en d inero ,  por no haber
lo invertido en adquisición de títulos de la deuda del Estado, de 
m ya amortización se trataba* A esto manifesté genéricamente que 
los créditos q u e , se consideraban corno dinero se habían m anda
do adm it ir  en pago de bienes nacionales, de lo cual había ejem
plares sin haber citado ninguno , y  que no se habían invertido i n 
mediatamente después en la compra de la  deuda del Estado; y aña
dí que si este era un  cargo, lo era de muchas administraciones, 
sin citar ninguna, porque la penuria  y  apuros del Tesoro habían 
hecho, salvas algunas excepciones, que no se hubiera podido hacer 
esa inversión por mas que estuviera prevenida.

Contestando á esto el Sr. Canga Arguelles, á quien se ha refe
rido el Sr. M o n ,  citó varias disposiciones de diferentes épocas, en 
las cuales se había mandado admitir  créditos en pago de bienes n a 
cionales, y una de esas disposiciones parece ser la que ha referido 
el Sr. Mon. Estas disposiciones estaban reducidas á lo siguiente, y 
Lo digo para que lo sepa el Sr. Mon y el Congreso, y se vea y sepa 
que no se puede fundar por ello n ingún  cargo ni al Sr. Mon ni á 
Los demás Ministros que lo hicieron. Se presentaban créditos contra 
cabildos y  comunidades religiosas de las suprim idas,  y : esto lo dije 
el dia anterior ,  como recordarán los Sres. Diputados; habia un 
acreedor por un titulo legítimo contra Una comunidad religiosa, y 
uno de los casos fue el de un crédito contra el cabildo de Zaragoza, 
que dió ln g a r á  un expediente m uy ruidoso, porque el administra
dor de los bienes de ese cabildo habia quebrado y se habia fugado.

Los interesados en el crédito tenían un derecho claro al reem 
bolso de las'cantidades que les pertenecían, y tenían derecho á d ir i
girse contra el Estado y al Gobierno como heredero de esas corpo
raciones, cuyos bienes poseía la nación. Los interesados reclamaban 
J  pago ael crédito al Estado, que habia sucedido en los derechos j 
í los cabildos y comunidades religiosas , y se formó un expediente ¡ 
□cerca del modo de reintegrar esa clase de créditos. Sin haberse re- ! 
suelto ese expediente, cuando venían los interesados reclamando, 
se les concedía; y , en mi concepto, se les daba menos de lo que te
nían derecno á reclam ar, pues su derecho era cobrar en dinero efec
tivo: se les concedía, repito ,  en diferentes casos y  en diferentes A d 
ministraciones, y creo que era justísimo, y  por ello no hago n ingún  
?argo á nadie ,  que aquellos créditos les sirvieran para comprar 
□ienes nacionales computándolos como dinero.

Esto es lo que se mandó en diferentes casos, y esto es lo que 
aparece mandado en la orden citada por el Sr. Mon. No puedo 
fitar la fecha de esa órden; no aseguro que sea del Sr, Mon ; pero si 
lo es, la admito y digo que S. S. hizo lo que se habia hecho en 
□ tras diferentes épocas ; que S. S. hizo bien , y que no se le puede 
iacer ningún cargo por e llo;  y es claro- que tampoco lo citaría co
no cargo el Sr, Diputado á quien ha aludido S. S. He dicho y re- 
3ito que yo era de la misma opinión, y que se daba menos á los 
nteresados que lo que tenían derecho á recibir. No puede haber 
>lra cosa en ese expediente : el Sr. Mon por consiguiente está libre 
le lodo cargo, y esto podía bastar á S. S. para tranquilizarle. Si 
nsiste el Sr. Mon en que venga el expediente , vendrá;  pero no re- 
ultará de él mas que lo que he dicho.

El Sr. MON: Yo ruego a S, S. que tenga la bondad de traer esos 1 
loe limen tos. S. S. conocerá que no son bastantes esas palabras tan bien 
>ronunciadas por S. S . : mi honra lo exige asi, y al Sr. Ministro le 
enviene también sentar este precedente por si en a lgún caso lo exi- j  

;e el honor de S. S. Un Director de Rentas y  Diputado no puede |

traer a<ful una'Real ¿vita sin csnsentinitentoy í.l Sr. MinJ.ttg
Hacienda porque torios los documentos dependen del Ministro; ~~

El Sr. BRAVO M U R ILLO, P resid en te  d e l Consejo de Minis
tros* El expediente Vendrá, cómo desea el Sr. Mon , y en este punto 
es negocio concluido. He hecho algunas indicaciones porque com en- 
zó S S. manifestando que m e d ir ig ir ía  una interpelación: por esta 
razón he pronunciado algunas palabras en justificación de qUe 110 
habia motivo para ello, en m i  ju ic io ,  sin em bargo  de que S. b. tiene
expedito su derecho para hacerla. ^

S S ha hecho también una indicación sobre que debo contestar. 
Se há quejado de que un  Sr. Diputado que reúne á este cargo el de 
Director de Rentas haya traidó aqui ese expediente ó Real órden á 
que S. S. se ha referido. Señores, el expediente no lia venido aqui; 
lo que ha venido es el expediente sobre los créditos del Sr. Bertrán 
de L is ,  que era el que dió motivo á la interpelación del Sr. Moya- 
no. En ese expediente estaba citado ese caso ó Real ó rden ,  asi como 
otras muchas, todas las que se citaban en uno de los informes dados
en  é l. . . , ^  t

Y yo creo, señores, que de un  expediente que vxeno al Congreso 
y en el cual hay citas de Reales órdenes, y  citas de otros expedien
tes, puede hablar cualquiera Sr. Diputado^ de los que toman parte 
en una  interpelación, sifi qué sea inconvenientcrni incorápatR^j^dad 
para qtte ese Sr. Diputado tome parte en la discusión y haftJáVde 
otro expediente ó Real órden á que .^fefiere ,  aquel que da m o ^ y a j i  
debate* el que este Sr. Diputado retina;á esté cargo ia circunstancia 
de ser Director de Rentas. Esta no ha podido ser inoompatibU i^d 
para que el Sr. Ganga Arguelles ó cualquier* otro J r .  0ip*ita<^ 
blase de  ese expediente. Si el Sr* Canga A r g o l l e s  hubiese traido aquu 
por sí ese expediente ó Real órden , en el qtté se hiciera refbréqcía á 
otro e x p e d ie n te  ó-R eal  órden, entonces vendría dden ;el cargo del 
Sr. M on; pero cuando se ha podido hablar de ese asunto sin salir 
del expediente, creo que el cargo.es m u y  infundado.- -He l*eelmi.#sta 
a c l a r a c ió n  para que cada uno quede en el lugar que le corresponde.

Ei Sr. M A .D Q Z: Pido ia palabra para una alusión personal.
El Sr. N O C E D A L , Vicepresidente: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. MADOZ: Me parece que el Sr. Mon ha aludido á estos 

bancos cuando ha invocado nuestro apoyo en defensa de su honra...,.»
El Sr. N O C ED A L , Vicepresidente: No ha hecho tal alusión 

el Sr. Mon. ’ ' . ' '
El Sr. M A DOZ: Pues entonces he concluido.
E l Sr. N O C ED A L , Vicepresidente: El Sr. Escosura tie n e  la pa* 

lab ra .
E l  Sr. ESCOSURA:. Tengo que hacer al Gobierno, no ana y.si

no dos preguntas; supongo que el reglamento me lo permite. La 
primera es una cosa de Ínteres inmediato al distrito qué  tengo la 
honra de representar. Antes de ayer, m i amigo ei Sr. Asquerino 
dirigió una. pregunta al Gobierno sobre el establecimiento Al- 
caldes-córregidorsá, de esa arma poderosa á quien nadie resiste en 
las elecciones . . • .

El Sr. Ministro de la Gobernación contestó que al quitar  es ¡tos 
Alcaldes no habia renunciado á restablecerlos cuando creyera con
veniente ; y  hablando de los nuevos-Alcaldes-corregidores dijo S. S. 
que la mayor parte de los nuevamente nombrados eran sin sueldo.

S e ñ o r e s l a  siempre heroica Zaragoza hn sido una de las qué han 
tenido la. fortuna de que el Gobierno la distinga con el hombra- 
mienío de Alcalde-corregidor, sin duda para cuidar de su admi
nistración, que creo que no estuviese m al  en manos’del digno Con- 
cejaL que, nombrado por el Gobierno de S. M . , ejercía el cargo de 
Alcalde constitucional. Deseo pues saber si el Alcaide-corregidor de 
Zaragoza lo es sin sueldo, pues de ser *si , at.inq.ue no se.remedia.? 
ría el mal por completó,  al menos se atenuaría. Esta es mi primera 
preganta.  ■ • • • • • ; .

La segunda «e reduce ¿ rogar al Gobierno tenga .la. bondad de 
decirme si es cierto que un Diputado provincial de Valencia ha sido 
excluido de aquella Diputación , en ia cual estaba en posesión débtt 
cargo; ha ce ..mucho tiempo, con inoüvo de ser oficial de reemplazo^ 
Deseo saber si para esto hay alguna ley ,  porqug para m í  no- existéV 
Ademas, parece na tura l  que en caso de existir esa incompatibilidad 
se hubiera hecho valer al tiempo del nombra ni iento , y no después 
de haber ejercido ei cargo, de Diputado, provincial ^s iendo muy sin
gular que se haya dado tal interpretación á la ley por él Gobierno, 
y  que se haya dado con efecto retroactivo. Esto seria lo mismo que, 
adoptando aqúi una proposición de un Sr. Diputado sobre incom
patib i lidades, pusiéramos én la puérta  del Congreso á tddós Icfc se
ñores Diputados que de antemano se encontrasen en el misiúo cíu}o« 
A esto se reduce m i segunda pregu.nta.

La tercera paite de mi razonamiento consiste en recordar' la in^ 
tcrpelacion que hice al Gobierno de S. M. re la tivamente  al nso qüe 
ha hecho del derecho de recoger los periódicos. Esto ,  que parece po
co, es dé suyo bastante grave para que e l  Gobierno se sirva ,  decir 
cuándo y cómo piensa hacer uso de su déreclio y contestar á m i in 
terpelación.

E l  Sr. B E R T R A N  DE L I S ,  Ministro de la Gobefnacion d j  
Reino J Contestaré á las tres preguntas que ha dir igido el Sr. Esco
sura al Ministro de la Gobernación» Guando el otro dia e l Sr. Asi* 
querino preguntaba a l  Gobierno si era c ierta  q.ue se habían estable* 
cido algunos Alcaldes-Corregidores, contesté que era m u y  cierto quq 
se licbian restablecido algunas Alcaldías-corregimientos , y  qué 
esto se habia hecho en uso del derecho qtie el Gobierno t ie n e  déter* 
minado según la ley sobre la m ate r ia :  dijé t a m b ié n  q u e  e l G o b ie r 
no jamas pensó renunciar  á tener Alcaldes-Corregidores; y añadí 
que de todos los nombrados efeia que dos ó tres hasta ahora lo  ha
bían sido con sueldo no teniendo los déraas sueldo ni  e m o lu m e n tó  
alguno. Me hallo  pues en el caso de poder contestar ¿ S. S» -d.© un*l 
manera afirmativa y sin. incu rr i r  eñ la mas leve contradicciop, 
pues era m uy  nati iral qué al dar la contestación que di al Sr. Ás* 
querinojj. no pudiese o lvidar lós nombramientos; recientes., y ;sobre 
todo el de una población tan imporiante  como la de Zaragoza». 
cierto que se ha nombrado para dicha capital un ‘ATcalde-Cofrégí- 
rl ° r 9 y (í Utí tiene sueldo ; siendo uno de los ¿gs ó tres Alcaldes-Cor
regidores nombrados hasta ahora con esa circunstancia*

Es también cierto lo dicho por el Sr. Escosura de que á t in  señor 
Diputado provincial  que pertenecía á la-Diputación de Valencia  se 
le ha considerado imposibilitado de seguir ejerciendo aquel ecrgo 
por la circunstancia de ser Oficial de reemplazo. S. S. dice qué no 
5abe de ninguna ley que determine la incapacidad legal de una 
persona de las circunstancias de aquella á que se ha referido para 
“jercer el cargo de Diputado provincial.  Esa ley la hallará  el Señor 
Escosura en lo que rige sobre Diputaciones provinciales:  alli verá 
:>• S. un  artículo, en el qué si b ien 'no séhabla  expresa y te rm inan
temente de los Oficiales de reemplazo, como no s? habla tampoco de 
□ tras clases incapacitadas, se determina de una manera bien exp lí
cita que no puedan ejercer el cargo de Diputado provincial aquellos 
que no residan ó tengan vecindad en la misma provincia donde han 
de ejercerlo.'

Es decir,  que se requiere la residencia, y  añade la ley :  y  llevar 
dos anos de vecindad para poder ser Diputado provincrah No"S'é'’roiT:* 
sidera que el Onciai de reemplazo tiene vecindad en el punto  don — 
ne se encuentra por estar exclusivamente á las órdenes, dé la Auto
ridad m i l i t a r ; y mal puede ejercer ese cargo .úna persona que de.tih 
momento a otro pueae ser obligada por el Capitán generad ó la A u
toridad superior mili tar  J e  la provincia á variar  de residencia. Esta 
es, señores, una incapacidad n a tu ra l ,  y tan to ,  que creo que es has*' 
lante para que no pudiera ser Diputado provincial n ingún Ofieiaíde 
reemplazo, aun sin necesidad de que est uviese determinado por la ley', 
que han de tener residencia y vecindad. Debo sin embargo advert ir  
que el caso á que se refiere S. £>. 110 se ha decidido por S. S. exclusi
vamente.  . . .

J ° ^ ernaJor f1é la provincia de Valencia dirigió una consulta 
i J n° (̂ C ^  ’ Peg u n tán d o le  si creía que estaban ó no éx-

cluH-os ios que se hallaban en el caso á que se réfiere S. Si E f  Gér 
bierno , sin ¡cner en cuenta la persona ni el caso p a r ticu la r  de que 
se t ra ta ,  decidió por regla general,  y de una manera clara , Senci- 

F.évencion de ninguna clase respecto de la persona de 
que se hab la ,  que no podia ser en manera alguna Diputado p rov in-



\ eial el «Jú? se hallase en el caso de un Oficial de reemplazo. Si S.
) ó cualquier Sr. Diputado quisiese ver el expediente encontraría q
♦ es un asunto sumamente sen ci l lo ,  resuelto sin contradicción
* ninguna especié , tanto que el Oficial d é l a  mesa que entendió
[ él empezó su nota diciendo que extrañaba m acho la consulta d
¡ Gobernador de Valencia, y  que creia que era tan claro ei asunto q
! no debía haberse hecho.
s E l Gobernador de Valencia ha aplicado la Pveal orden inmedi
■■ famente y  por razones m u y  sencillas, pues la ley dice, no que i
■ puedan continuar siendo Diputados provinciales, sino que no pu
| dan serlo los que lia- tengan ' vecindad y  residencia ; y  por esto
j Gobetiiadór, sin fiarse solo en el caso particular.en cuestión, su
c comú medida general , procedió á la aplicación de la Real órden.

• En; cuanto á la interpelación de. S. S. sóbre la libertad de ir 
j>fctttay:; el G obierno no tiene inconven iente 'n ingun o en entrar ( 
ella C uando 'do ’ quiera S« S. Creo sí que será anticipar, el debat 
pües- es cuestión que debe Venir aqui m uy am pliam ente y  bajo t 
'¿oé aspectos atendida su gravedad ; mas para que no-crea S..S. que 
gusto del G obierno aplazar el contestarle para no entrar en-discu 
íion  sobre la m ateria , desde luégo el G obierno se ponerá las orden 
de S. S. para que elija el día en que quiera explanarla.

El Sr. ESCOSURA rectifica.
El Sr. BERTRAN D E  LL>, Ministro de la Gobernación d 

R e in o :  Es sobre la última parle de la rectificación que ha hecl 
el Sr. Escosura , porque me gusta dejar las eosas completamente e 
ólaro. He dicho que podría el Sr. Escosura hacer uso de su den 
bho. respecto á la libertad de im prenta , y  que y o  deseara que ht 
bi ra un debate m u y  a m p l io , y  parece que S- S. daba á entendí 

rque la iniciativa de éste debate dependía del Gobierno. Es mene« 
ter que queden las cosas bien en claro. Y o  me he referido al prc 
•yecto de libertad de impreiita que el Gobierna tiene presentado, 
acérca de cuyá dkscñsdon el Gobierno tiene un deseo tan ardieni 
•como cualquier Sr. D iputado ; y  en prueba - de ello  creo que ho 
;-inÍsiiio:se liábrán le-ido las modificaciones que ei Gobierno hace re; 
pecio ai  -proyecto de ley de libertad de imprenta , sin perjuicio d 
iás-que pueda hacer lu eomi-s’ on. A  este debate, es al que me he r< 
ferido ; -y lo- d igo  para .que luego no se entienda qué be d<¿Rr¿ú 
«obre este punto alguna cuestión especial.
- El Sr. E SCOSURA: Estamos de acuerdo sobre eso. Ha «da ahor 
ho bey en materia de imprenta sino hechos consentidos, de lo cua 
á una ley hay una distancia ib mensa*
• El /Sr. E STEB AN  C O L E A N T E  3 : Y o  desearla que el dia e 
qué  síí cónhsfase á la interpelación anunciada por el Sr. Escosur 
entrásemos en un amplio debate sobre el sistema.de administraeipi 
qd e  sigue e l .Sv  Ministro de la .G obernacion , porque en él estamo 
viendo*iGdos loá dias contradicciones,, y  bueno seria supiésemos 
qué-atenernos. ; -■ • -  > ' . . .

•El Sr. F iG U E R A S : P ida  la  palabra para anunciar una ..ínter 
pelar ion. ‘ ;

•*-' - El Sr¿ NCXdEDALV Vicepresidente : La tiene V.. S.
E l Sr. F IG Ü E R A S  i En -el a ño 1838 se, publicó, una l e y , por í¡ 

Iciiál se declaró suprim ida la biblioteca de Cortes. Se nom bró par; 
éste Objetó una com isión ,- que. encontró la  falta de 53 volúmenes 
•Está com isión d io  su dictam en y y  se.dispüsó por las Cortes que.si 

df5asavá*é'l G obierno é l  expediente para ! que. procediera en justici; 
éoñírá q u íe ii sea. Ahora pregunto.: ¿éóm o es. que hasta hoy ; no ;lu  
■hábidd resultado alguno? •> :■ /
V;v: :É l Sr. A R T E T A , M inistro de C om ercio, Instrucción y  Ó br* 
■ p ú b lica sH e  pedido la palabra:solo para decir que en este irpm en« 
vto rió puedo dar á 5. Si las explicaciones que desea. Diré que^ Lefigc
- éoiíoCimiénto de la ley  que suprimió la biblioteca de.;Cortes, mbí 
iro'd'e la jsústraecion; de esos-volúmenes de ia b ib i ’.o teea .Sobre  gsu 
me enteraré y  podré dar á S. S. las explicaciones qué desea, bien s*:e

‘ en p ú b l i c o b i e n ‘ sea eU las ofic inas.del -Ministerio. En este mo-
- tóen lo  hó puedo confestarle^' y  aplazo la ia te jp e la c ip n .:: . - •/
' - El Sr.‘ B E R T R A N  D E  LÍS , Ministro dé l a . Gobernación/ de.’ 
' ReinoDGucíndo- el Sr.‘ Esteban Collantes se levantó para anunciar 
: fid ’ Uhó ínter peí ación* sino Una adición de interpelación, no me. le- 
*"r á ñ t é únmediámente, para contestar á porque v i  que iq hke
s otro -Sr.' Diputado-; -y éoino esperaba otra inlerpelación , creia qu<
* podría corttéstár á todas las- interpelaciones á un! tiempo; Pero des.ch
* ést-é'- ín omén i ó  lé anuncio • al S r .E s ieb a ñ  Collantes que yo teiidrt 
~rn°dhó gusta eh que el dia que se entre en este debate, S. S. explL 
‘ que t-atóbien esas grandes contradicciones en que. dice que -e) Gq- 
; b iéfno se ha puesto respecto al sistema adunnistrativo.
'  ‘ E h seguida se-participó al Congreso que S. M* la R eina liablf 
"áenalaclo la hora do las ocho y  m edia de la  noche del dia 18 par¿ 
recib ir á la com isión del Congreso que ha de ir a felicitarla poi 
íu est&d o interesan té. •;

El. Sr, N O C E D A L ,  Vicepresidente : Los señores que componer 
la com is ión , y  los que á ella quieran agregarse, se servirán veni] 
con tóedia hora de anticipación-

Se leyó  una proposición firmada por los Srcs. M adoz, Escosura, 
M<m ? Olózaga,, Navarro Zamorano y  otros ,  en la que se pide a] 

'’ G óbiérnó remita todos los expedientes de. ventas de bienes nacio
nales en que se haya compensado al Estado, pagando una moneda 
distinta de la permitida por la legislacion vigente en la materia: 
y  en su apoyo dijo

El Sr. M Á D O Z  : Redactada por ini esta proposición y  suscrita 
por el Sr.. M o n ,  por habérmelo pedido asi com o gracia especial, y 

’ por otros apreciabléS compañeros m ío s , la he presentado para que 
vengan todos los expedientes en que sa hayan solicitado compensa
ciones, tanto las que áe hayan, concedido como las que se hayan ne
gado : el Congreso verá qué hay expedientes en que algunos c iu
dadanos han venido solicitando que. se l :s admitiese esa compensa»» 
c io n ,  y  á quienes se les ha negado.
' Nosotros, por un sentimiento de delicadeza que no se ha sabido 

apreciar bien fuera de aq u i ,  hemos permanecido extraños á la-inter
pelación y  al debate que tuvo lugar entre el fir. M p y a u o .y  el señor 
Ministro de 3a Gobernación. Asi pues no nos proponemos hacer car
go alguno á determinadas personas, porque no es esa nuestra misión. 
Queremos dejar consignado un hecho, á saber: que no han pouido 
producir los bienes nacionales lo que debían producir habiéndose 
pagado de ese modo. Â si ei Sr. Jjlorente debe añauir á aquel eslacío 
que nos leía de los 5000. y  pico de millones, lo que representan esas 
cantidades. En la ilustración del Sr. Llórente creo que no cabe la 
contradieion de que no quisieia que vengan c í o s  expedientes. Para 
nosotros desaparecen los nombres, para examinar únicamente los he
chos : deseamos s >her si la legislación vigente no se ha queoranlado, 
y  si j?e ha pagado ó no en el papel que las vúrtes han dispuesto se 
pagará. A  esto creo que no se opondrá el Gobierno.^

El Sr* Ministro de la Gobernación, que ha oído un lenguaje, vera 
que no hay en él nada de personal, ni guerra contra ningún G o 
bierno.., sino únicamente el deseo de que conste la cantidad á que as
cenderían esas ventas á haberse hecho cu papel d i l  Estado, en 
papel de la deuda; háyalo hecha cualquier Gonierno, y  pertenezca 
al partido que perteneciese. Y o  suplico al Gobierno y á ios señores 
Diputados que no se opongan á que vengan aqui esos expedientes 
para qne los veamos y sepamos hasta que punto hubiera llegado la 
cantidad amortizada cum pliendo las 1 yes vigentes. • 1 ,

El Sr. B E R T R Á N  D E  L IS ,  Mini.slro de ia Gobernación del 
R e in o :  Me he levantado solamente porque el Sr. Madoz al apoyar 
la proposición que se ha presentado al Congreso ha mezclado el 
nombre del Ministro de la Gobernación. Desde luego no tengo nin
guna queia de S. S. ni de ninguno de sus compañ; ros; lo que úni
camente le preguntaré es : para qué mezcla el nombre del Ministro 
de la Gobernación al pedir esos expedientes. Y  desde aaora anun
c i o ,  por si. 'hay escrúpulo en algunos, que no miro como propia 
esta cuestión de bienes nacionales, ni ninguna otra de esta natura
leza ;  que no veo cuestión personal de ningún género en os que 
tratan la cuestión en el terreno en que la ha colocado el br. Madoz.

En lo que y o  he visto cuestión personal, y  tal vez estere equi- 
YQcado, e f  en la iniciativa que se ha tomado en esta cuestión ; es 
dec ir ,  que m i presencia en el Ministerio es la que ha esper ai o e 
celo de a lg u n o s  señores para tratarla. Pero una vez tomata a íni 
ciativa cü este p unto ,  y  traído el negocio al Parlamento, debo de-

. i clarar que no hay cuestión personal para m í de ninguna espec 
! ; al contrario, que me alegraré que se dilucide este asunto y  lod 
: | los demás de la misma naturaleza ; que estoy interesado en ello 
i | no podré menos de celebrar que se entre en este examen, por lo q 
1 | hace á mi persona. Podré tener en esta ó la otra cuestión senlimie 
! i  tos particulares; pero como Ministro no veo nías que la l e y ,  y  1 

j el terreno de la ley tengo un grandísimo inieres en que se diluc 
• i den estas cuestiones, y  desde luego declaro que no considero person 
' | nada de cuanto acerca de esto se trate. Lo ún ico ,  repito ,  que ] 

! considerada personal es la iniciativa de esta cuestión ; pero el tr; 
; tarla y en el terreno que se señala en la proposición, io deseo U 

ardientemente como el Sr. Madoz.
I El Sr. M Á D O Z : Me levanto únicamente para decir á S. S. qi 

posotros nunca nos ocupamos en cuestiones personales ni de non 
: bres propios. Si he citado á S. S. ha sido haciendo relación á ur 
\ lucha que ha habida entre un Dipütado de la oposición modera: 
: y  el Sr. Ministro.de la Gobernación. S. S. podia haberse ofendido 
i yo hubiera dicho D. Manuel Bertrán da Lis, pero yo  he hablad 

del Sr. Ministro de la Gebernacion. Asi pues no ha sido m i ánirc 
de ningún modo ofender á S. S.

El Sr. B R A V O  M U R 1 L L O ,  Presidente del Consejo de Minh 
tros: En cuanto ai fondo de la própcsicÍGn que ha presentado y b 
tenido á bien apoyar el Sr. M a d o z , por parte del Gobierno no ha 
dificultad ninguna en que vengan lodos los expedientes que reciami 
Debo anunciar que serán m uchos, de diferentes épocas, que se halle 
rán en diferentes estados; que se necesita trabajo y tiempo para reu 
nirlos,  y  por consiguiente no se puede entender que el anuncio d 
que vendrán indique que sea tan próxima é inmediatamente com 
desearía el Sr. Madoz y otros Sres. Diputados. Esta es la verdac 
pero cuando esto se desempeñe, vendrán.

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S : S tñores, no me encontraba e 
el salón cuando un Sr. D iputado ,  digno de las mayores considera 
clones para m í ,  parece que "lia aludido i  mi persona refiriéndose 
una cita que hice eí ú l t im o  día que tuve el honor de tomar la pa 
libra en este sitio. El Congreso conocerá que ta l  vez podré comete 
.alguna inexactitud aL rM uirm é á lo dicho' por este señor; porqu 
Vuelvo á d ec ir -q u en o  he le nido el gu*to de oírle. Pero-corno segu 
he llegado á entender , pareeec qüe su alusión se lia dirigido á unn 
citas que creí conveniente traer al debate en la sesión última, cuan 
do se trataba de la interpelación del Sr. M oyano ,  debo recordar a 
Congreso el espíritu de aquellas citas,  y para q-ie se penetre del ob 
jeto.con que las traje á L¡ discusión, es preciso que haga notar caá 
era la interpelación del Sr. Moyano.

Este Sr: Diputado explanó su interpelación -err estas brevísima 
, palabras i« ¿ Es cierto que la ley de 18 :6  se dio pnra la venta de lo 

bienes, nacionales ? ¿ Es cierto que. aquella'ley fijaba de una maner 
terminante y explícita la cláse de'papel en que se debían hacer lo 
|>agos ?>» Y  el Sr. M oyano creyó que el hecho sobre que recaía si 
interpelación podría ser uíí -motivo de acusación sobre ia person 
del Sr. Mi nistro de Hacienda. * "

Y o ,  señores, que me creí aludido entonces ( y  esta fue una de la 
razones especiales que me obligaron á tomar la palabra ), porque eo 
mo. dije se trataba de actos relativos á la administración partícula 
que está á mi cuidado por la bondad de S. M .,  manifesté que est 
hecho que se presentaba" como original tenia antecedentes, y  ante 
cedenies.fundados, en los cuales reconocí razones especia lí si unas par 
Gend.ó de la explicación que yo 'había ■ dado respecta á las com pan- 
s a c i a n e s y  com o y o  las. e.ntendiá. -

Jíada -estuvo.' pues m«ts lejos dé ini ánimo que hacer alirsíon « 
psrsoqa alguna determinada, y  el Congreso recordará que me ceñí es 
tridamente- á referir Ia\s circunstancias de las- Reales disposiciones 
Y a  salvé mí intención , y  la salvé tanto,mas, cuanto que me pa
rece haber dicho.entonces que el terreno dé las recriminaciones de
be abandonarse por todos",*,porque no co'nduce á nada. Referí las c ir
cunstancias de esas Reales disposiciones eff qué se habían admitido 
créditos,, de, esta ó de la otra naturaleza para, el pago de bienei 
nacionales, y  c i t é , como dehiá, el éspiritü que habiá dictado aque
llas disposiciones, porqué',"en mi concepto' , estaban derrtro dé la ley 
y  dé la teoría de. las, .compensaciones,- que yo  creí explicada en ei 
decreto de Mayo á que íne referí "y sé:refirió también el St . Muya- 
no. Quede pues.sentado un hech o : que la-cita que yo  hice ,  la hici 
eom.o,Diputado, pojrque éstas citas "las' traje como cualquiera *otrc 
-pudo traerks^ puesto qué estaban bajo lá jurisdicción de los seño- 
,.res Diputados: ’ ; '

Estas citas se "encontraban eñ él expediente que obraba en la 
mesa...Pero conste, repito ,  que nada estuvo mas lejos de m i ánrme 
que inculpar, acriminar ni dirigir acusación contra unas ni otras 
Administraciones. Y o  he creído que estos actos, que son muchos, 
y  de los cuales 110 referí mas que una parte , han sido dictados por 
la necesidad, reconociendo la ley eu ?sas compensaciones la espe
cialidad de los créditos, y  al mismo tiempo lo que ganaba el Esta
do en la parte que representaba ese privilegio.

Y o  siento mucho no haber estado en el Congreso cuando ha 
hablado el Sr Diputado , á quien n ulie mas que yo tributa el res
peto debido por las consideraciones á que es acreedor, porqué le hir- 
biera dado, no solo citas , sino cuantas explicaciones hubiese que
r id o ,  á fin de dejarle com p lel aiúente satisfecho de que si yo  cité 
la época dé su Ministerio, no fue como cuestión de acusación , sino 
como cuestión de ejemplo. Creo que lo dicho bastara para tranqui
lizarle respecto de la explicación que tuve el honor de hacer en la 
última sesión, y  para poner en claro cuál era la intención que yo  
tuve en aquella discusión, y  cuál es la que tengo en la presente. 

Después de rectificar el Sr. Mon, dijo
Él Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  Señores, me encuentro en la ne

cesidad de hacer una rectificación á lo que acaba de decir el señor 
Mon. Este señor se ha hecho cargo solamente de una parte de m i dis
curso, prescindiendo de la en que traté de manifestar la teoría so
bre compensaciones, que á mi modo de ver favorece la jurispru
dencia que yo creia establecida. Me tomaré lá libertad de recordar 
al Sr. Mon que no.era m i ánimo presentar a S. S. tomo autor de esta 
jurisprudencia , cómo lo probará un periodo de raí discurso que v oy  
á tener c íh o n o i  de leer, y  en el c u a l , refiriéndome ai Sr. Moyano, 
dije lo siguiente :

.«El Congreso recordará que S. S. empezó á esplanar su interpela
ción después de las"breves palabras que pronunció con este motivo 

.e iSr .  Bertrán de L is ,  leyendo el Real decreto que lleva la fecha de 
10 de M ayo de este año sobre compensaciones. Cuando se lo oí citar 
i  S. S. creí que iba á pedir explicaciones sobre la jurisprudencia que 
había habido en este punto ; pero me equ ivoqué ,  pues v ique  se l i 
mitaba á preguntar al Sr. Presidente clei Consejo de Ministros si los 
créditos á -favor del Estado que tenían varios compradores de bie
nes nacionales se consideraban compensables por ese decreto.»»

Y  digo que me causó sorpresa., porque efectivamente en un D i 
pütado celoso, como y o  creo al Sr. M oyanó , debía causármela el 
que 110  se hubiese hecho cargo de esa jurisprudencia que habla v e n i 
do rigiendo en p u n  t u *  a compensaciones ,■ jurisprudencia que se con
signa en el preámbulo q,ue precede á aicho ixeal decretó.^

A qu i  verá el Sr. Mon que mi objeto al hacer esta indicación no 
era dirigir una censura á la administración que S. S. tan digna
mente tuvo á su cargo.

Respecto al hecho que yo cité.....
E! Sr. M O N : Puede V. S. decir cuál es.
El Sr. C A N G A  A R G U  £LLbS : Quisiera , ya que S. S. me inter

pela , que me dijese si pone en duda ia cita (pie j o  h ice ;  si la pone 
en duda me vvré en la'precisión de leer la Real órden, pues cuan
do yo suelto una palabra es porque tengo fundamento en qué apo
yarme.

El Sr. M ON : Y o  pido á. V . S. que lea esa Real orden.
Ei Sr. CANGA A R G U E L L E S  : Siento mucho decir á S. S. que

no podrá dar mas crédito á esa Real órden que á nú palabra , pues 
ú  documento que traigo aqui carece de caiácter oficial, y  puesto 
que se ha pedido que venga ese expediente,  aili  lo verá S. S. con
signado. , . . .

Lo  único que me cumple decir es que no ha sido este solo el 
ejemplar que se ha hecho , .si bien en este, coipo en otros varios, las 
Administraciones, á m i entender, haii obrado cuerdamente; y  nada

: h?. estado mas distante de m í que dirigir inculpaciones de ningún
género á ninguno de los que lian estado al frente de aquellas. T én -  

j gase bien presente que y o  no he inculpado ni dirigido acusaciones 
i á nadie ;  si alguno ha encontrado censurable tal proceder,  en mí 
; ha hallado un defensor.
I El Sr. M ON vuelve á rectificar.
I El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  V o y  á tener eí honor de leer la

Real órdtm. ««Enterada S. M. de la instancia de D. Juan José Haces 
y  Serna , como apoderado del administrador del patronato fundado 
por D. Fernando Nuñez de V i l la v ice n c io , solicitando q u e ,  con ar- 

: regio á lo mandado en Real órden de 20 de Junio de 1 8 Í3 ,  se con
sidere como metálico el crédito reconocido en la misma á favor del 
patronato ,  se ha servido resolver, de conformidad con lo expuesto 
por esa administración, por 1a Junta de ventas y  Asesor de la Su* 
perintendencia, que los 722,228^rs. y  17 mrs. en que consiste se ad«* 
mitán al poseedor del expresado patronato como metálico y  .en pago 
de bienes nacionales que en público remate se le hayan adjudicado 
ó adjudiquen , y  en equivalencia del papel dei Estado en que deben 
satisfacerse los respectivos p lazos, regulándose su precio por el que 
tenga en la cotización de la Bolsa en los dias de su vencí miento.

Ei Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  No pensaba tomar la pala
bra, y si lo hago es únicamente con el objeto de decir que me pa
rece que la proposición tiene un objeto bien mezquino, si no lleva 
otro que el que quiere el Sr. Madoz. Poco importa con efecto que 
ascienda á 30 ó óO millones mas el importe de las ventas de bienes 
nacionales pagadas con créditos contra ei Estado. Esta suma es in
significante tratándose de 6000 millones á que asciende el importe 
total de venta de esos bienes. La importancia de esta cuestión no 
está en eso, sinoen que el Congreso debe examinar si se han infrin- 
g idq.las leyes para exigir la responsabilidad al infractor, sea quien 
fuese. Ei Sr. Canga Arguelles ha sentado una teoría anticonstitu
cional ai presentar ejemplos para defender una infracción de la ley. 
A unque S. S. nos presentase íOí),000 ejemplares como los que nos 
ha citado , no disculparían en nada al que la hubiera infringido 
una sola vez^-.siquiera tuviera en cuenta aquellos ejemplos.

. Toda vez que se verifique que se lia. faltado á la le y ,  allí no 
ha y  jurisprudencia, allí fiáy un. abuso. Los expedientes vmdrán 
aqui para, que se examinen, y  por ellos % si se lian conculcado los 
decretos y las leyes, examinase con imparcialidad cada uno de los 
hechos, y  á los Ministros que hayan faltado á la ley , y  que hayan 
incurrido en responsabilidad, exigírsela ; pero no se sancione aqui 
el principio de que las infracciones de ley pueden constituir uua. 
jurisprudencia.

Ya que estoy levantado diré la inmensa diferencia que hay en
tre el caso que motivó la interpelación del Sr. M oy a n o ,  y el que 
citó ei otro dia el Sr. Canga Ar'gü.dles y atribuyó al Sr. Mon. l o s  
cases son enteramente distintos, y  cuando esto a^onte.-e no de lien 
citarse estos precedentes, para hacerlo es m e n e a r  que los casos sean 
completamente iguales , y el que refirió el Sr. Canga Arguelles d i 
Sr. Mon no es igual al de que se habla en ia interpelación del .*■*- 
ñor Moyano. El caso del Sr. Mon fue ia comp'maciuii  de un cré
dito cierto, legitimo y  reconocido , cuyo crédito era, no solo l ic i 
t o ,  sino de naturaleza ejecutiva, era un crédito de un patronato 
•que gravitaba sobre bienes de la nación ,  y no podia negar, e la in 
demnización. ;

El Sr. R O D A :  El Sr.. Calderón Collantes al hablar de la p ropo
sición que se discute ha dicho que de estos bancos lia salido lina voz 
que no ha pedido lo conveniente ;  pero S. S. me permitirá que le 
diga que la minoría progresista cree que la proposición debe apro
barse por las razones que ha expuesto el Sr.. Madoz, Esta es una cues
tión de moralidad y  de legalidad, .es una cuestión m uy oportuna 
para evitar escándalos, para averiguar si ha habido ó no padrinaz
go., si ha habido ó no moralidad. A qu i debe discutirse todo y exa 
minarse los expedientes para ver quién ha cumplido con la ley y  
quién ha faltado á e l la :  si alguno ha fíútado debe ser castigado; 
es preciso que levantemos la moralidad porque ya se ve casi rozan
do con el suelo. Por lo mismo creo que es una necesidad que se 
apruebe la proposición. . .

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  Señores, me veo en el caso de 
importunar mas de lo que yo  quisiera la atención del Congreso; 
pero este conocerá que las alusiones que me ha dirigido el Sr. Cal
derón Collantes son de tal naturaleza que no puedo dispensarme de 
hablar ,  aunque sea por pocos momentos..

El Sr. Calderón Collantes ha combatido la opinión emitida por 
mí.rcspecto á lo que j o  entendía por. jurisprudencia. Y o ,  señores, 
tengo que partir de una base para exponer cuál ha sido ei funda
mento de m i raciocinití. Y o  no he creído que la ley hubiese sido in 
fr ingida; he creído que había sido explicada. Para considerar que.es
taba explicada v ino en mi ayuda el preámbulo del Real decreto so
bre compensaciones, en el cual hay unas expresiones que sirven á 
mi propósito para hacer ver cómo he concebido loqu e  se quiere lla
mar jurisprudencia, palabra que tan mal ha sentado al Sr. Calde
rón Collantes.

Desde luego debo declararme incompetente en estas materias 
jurídicas, y  mucho mas teniendo que habérmelas con una persona 
tan. ilustrada en ellas .cómo ei Sr. Calderón Collantes, cuyo cargo 
precisamente es administrar justicia , y S. S* lo hace con rectitud. •

Dice el preámbulo del Real decreto, que ha sido el fundamento 
para que y o  llamase jurisprudencia á lo que se ha hecho y viene 
haciéndose, las siguientes palabras: "La compensación ha sido con 
bastante frecuencia un excelente medio de que la Hacienda realiza
se haberes, cuyo cobro habría sido difícil cíe otro m o d o ,  y  de que 
extinguirse obligaciones imposibles de pagar, y  que hoy subsisti
rían formando parte de la deuda pública."

Sabido es,  señores, que la ley que puso en venia los bienes na
cionales, no tuvo mas objeto que enjugar los c re d  los débitos que 
contra el Estado había ; y  no era voluntario  en mí el modo de ver 
la cuestión mirándola por el lado de la jurisprudencia, cuando 
habia sucedido que á varios acreedores con circunslancias especíales 
se habían admitido sus créditos en pago de bienes nacionales. Y o  
decía : este es el principio que se ha observado, este principio es 
justo, porque se cumple el deseo del legislador, que es enjugar, 
como he dicho, los créditos que pesan contra el Estado: si estos 
créditos son irrealizables en el m om ento , aunque con justicia 110 

pueden menos de ser atendidos por las circunstancias especiales que 
en ellos concurren, será forzoso, puesto que eso se ha hecho por per
sonas de diferentes opiniones políticas y  siempre en el mismo sen
t ido, considerar esto como una verdadera jurisprudencia.

Y ,  señores, téngase presente que eso se ha dichn en el preámbulo 
de un decreto, al que nadie se ha opuesto, que se ha publicado, 
que ha llegado á conocimiento de la prei s i ; y sin embargo por nadie 
que yo  sepa se ha puesto en cuesLion la justicia de las compensa
ciones; de suerte que hay, á m i entender, una verdadera jurispru
dencia.

Por lo demas, el Sr. Calderón Collantes debe conocer que los que 
hablamos de cosas extrañas á nuestra carrera, algunas expresiones 
hemos de usar que no sean tan exactas y ajustadas á la propiedad 
como las que digan las personas peritas; pero esa es la situación 
del Diputado que tiene que hablar de todas materias.

Sin em bargo, debo decir también en mi descargo que lo que el 
pais exige de nosotros es que digamos las cosas con lisura , como las 
entendamos', para ofrecerlas á la consideración del Congreso, y  esto 
es lo que yo  hice. Si hay inexactitud, entonces vendrá b:en la 
corrección del Sr. Calderón Collantes, que como de una persona 
competente no podrá meiios de ser aceptada , contando sin embargo 
siempre mucho con la benevolencia de S S . , en gracia siquiera de
los fundamentos en que lie apoyado nú opinión.

El Sr. Calderón Collantes después ha descendido á la compara
ción de créditos con créditos. Señores, es una cuestión en que entro 
con muchísima repugnancia ; pero claro es que llevado á /  se terre
n o ,  también tengo que entrar en él. La cuestión es m uy  clara: 
dice S. S., ¿qué tiene que ver el crédito del Sr. Bertrán de Lis ccn
el créd ito ,  l lamémosle asi, de un patronato ?

Señores, lo que era preciso que el Sr. Calderón Collantes hubie
se probado, y  no lo lia hecho, era que ese crédito consistía en deu
da consolidada del 4  ó del 5 , ó deuda sin ínteres: S. S, únicamente



ha dicho que halda razón para compensar.esos-créditos; pero no ha 
probado que consistiesen en alguna de aquellas clases de deuda , y 
lejos de eso, el modo como lia visto S. S. ese caso es idéntico al 
modo de ver que yo tengo, y por lo tanlo su argumento me favo
rece. No debo, señores, molestar mas al Congreso por ahora; día 
vendrá en que se vean aquí esos expedientes; vendrán ios que 
se han citado y vendrán otros muchos ; ese dia entraremos con da
tos en la discusión, y por consiguiente entonces emplearemos mas 
útilmente el tiempo.

Después de breves explicaciones de los señores Calderón Coila li
tes y  Bermudez de Castro, dijo

E l Sr. CANGA A R G U E L L E S : Necesito ser hasta molesto di
rigiendo con repetición la palabra al Congreso ; pero los Stcs. Di
putados observarán que la discusión es conmigo ; que la discusión 
que terminó cuando se verificó la interpelación del Sr. Moyano con
tinúa ahora. E l Sr. Beruiudez de Castro dice que no hay paridad 
entre el crédito que y o  he citado y el crédito á que S. S. se ha refe
rido ; S. S. tiene razón ; no he negado yo esa desemejanza ; ai con
trario he dicho que son créditos que no se parecen en nada ; pero 
será menester que repíta lo mismo que he manifestado ya contes
tando al Sr. Calderón Collaníes, á saber : que no es solo ese crédito 
el que resulta contra el Estado á consecuencia de haberse apoderado 
este de los bienes de las comunidades religiosas, sino que el expe
diente de compensaciones tiene mucho volumen , y aunque la na
turaleza de cada caso sea diferente, el acto de apreciación es el mis
m o: asi pues es preciso, para que tenga cumplido objeto la inter
pelación del Señor Moyano, que se pruebe que no se han admitido 
mas que sola y únicamente títulos del 4 ,  del 5 y deuda sin interés.

Si se han admitido otros créditos según el Sr. Moyano, no son 
la moneda legal; pero según mis doctrinas creo que son compen
sables.

Es cuanto tengo que decir.
E l Sr. MADOZ : El Sr. Calderón Coliantes me ha dirigido mv 

grave cargo, dando á entender que hay debilidad en la proposición 
que hemos presentado. Nosotros queremos que vengan ai Congreso 
los expedientes para examinarlos y ver quién ha faltado á las le
y es; y  bien puede estar seguro el Sr. Calderón Collantes que cuan
do vengan los expedientes no pondrá S. S. la firma donde la pon
gan los individúes de la oposición progresista. Nosotros, ¡ni presen
tar esta proposición, liemos querido elevar una enes;jou , y hemos 
querido hacerlo en uso de nuestro derecho. Si la proposición llega 
á aprobarse por el Congreso , ya nos ha caído bastante que liaccr, 
por Jo menas ú iui me ha caído bastante trabajo , y  aunque el se
ñor Calderón Coliantes nos acuse do debilidad, no aprobar;: S S. tal 
vez lo que nosotros.

El Sr. CALDERON COLEANTES rectifica, diciendo q m  no ha 
acusado de debilidad á la minoría progresista.

E l Sr. BER M U D EZ DE CASTRO^rectifica.
El Sr. MON : Cuando yo entré aqui no sabia  de lo que trata

ba ; pero estoy resuelto á no consentir que se haga contra mí una 
acusación, sirviendo para ello una Real orden acerca de la coas lia 
contestado ei Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. Madoz me invitó á que firmase una proposición , y lo hice, 
para que se esclareciera esta cuestión. Yo suplico á los Sre>, Diputa
dos que hasta tanto que vengan aquí todos los expedientes, y que 
no quede pendiente ninguna acusación, no se examine con escrupu
losidad ese punto.

El Sr. CANGA A R G U E L L E S : E l Sr. Mon me ha dirigido una 
inculpación á que debo contestar, y es que no he guardado silencio 
como debía y como ha hecho S. S. Yo dejo al juicio del Congreso 
i o merecido de esta acusación. Ni siquiera estaba presente cuando 
se ha hecho y apoyado la proposición: do consiguiente mas callado 
no podía estar. Pero como después se han citado hechos, y se ha in
sistido en ello, y  se me han hecho a has iones, he tenido que contes
tar sin hacer mas que explicar una y otra rez los hechos, y no ha 
sido mi animo dirigir inculpación ninguna ai Sr. Alón ni á nadie. 
AI ver la insistencia con que se ha pedido se trajeran esos documentos,
¿ podía yo resistir á responder á las acusaciones que se me han di
rigido ? No es mi costumbre dejar de contestar cuando se me pre
gunta, y esto es lo único que he verificado. Se me han dirigido in
culpaciones y se me ha querido presentar de una manera contra
dictoria conmigo mismo, y no he podido menos de rectificar los 
hechos y contestar á las inculpaciones.

E l Sr. MON: Quede sentado que esta proposición ha venido aquí 
por la inculpación hecha por el Sr. Canga Arguelles contra ocho 
Ministros de  Hacienda.

Ei Sr. CANGA A R G U EL LE S: E i Sr. Mon está insistiendo en 
que yo lie dicho una cosa que no he dicho, pues yo no he dirigido 
inculpación ninguna á S. S. ni á nadie.

Ei Sr. MOI' ANO: Antes de apoyar la preposición que se dis
cute voy á ocuparme ds una alusión que se me ha dirigido. .Después 
de lo que he dicho por tres dias seguidos, á saber, que mi interpe
lación envolvía un ataque contra el Sr. Ministro de la Gobernación, 
no concedo á nadie el derecho dé desconfiar de la buena fe de mis 
palabras.

Noy ahora á ocuparme de la proposición y á contestar al señor 
Canga Arguelles, y empiezo por decir que no hasta tener el talento 
y la elocuencia que yo reconozco en S. S ., sino que es necesario te
ner razón , y no la tiene S. S.

Se na dicho que en el decreto de Mayo se previene que en casos 
especiales puedan hacerse compensaciones de créditos ; pero esos ca
sos no pueden tener lugar con respecto á la compra de bienes na
cionales, porque la ley lo prohíbe terminantemente. E l mismo se
ñor Ministro de Hacienda ha manifestado que en el decreto citado 
no fue su ánimo comprender los bienes nacionales, y nadie mejor 
que él puede interpretar el verdadero sentido del decreto de Mayo.

Dice el Sr. Canga Arguelles que la práctica de todos tiempos 
ha sido contraria á la le y ; la costumbre que es contraria á la lev 
no debe seguirse. Felipe \ en 1714 estableció que las leyes tuvieran 
fuerza^de obligar aunque hubiera práctica en contrario.

Asi pues me asocio é la proposición del Sr. Madoz.
Sin mas discusión y prévia la pregunta oportuna fue aprobada 

la proposición. '

O R . D Ü S  D E L  7 ) í ¿ .

Proposición del Sr. Pasaron y Lastra sobre que se lleven al 
Congreso los antecedentes de los ferro-carriles.

.  PAf A R 0 N  Y  L A S T R A : Hijo de un país esencialmente
agrico.a , en donde los productos del agricultor se consumen en los 
almacenes y en los graneros por falta de exportación, nadie desea 
mas que yo que en nuestro suelo se «tablercan esas trias de com u-

j n ñ o l a P  qUC 6ara"  * iCI h  Tida i' e l  n!ma d" la sociedad es-

Cuando se presentan proyectos de esta clase se prescinde de las 
afee iones de partido, porque el asunto de ferro-carriles es cuestión 
de civilización, de poder y de grande» nacional.

10 he de dar cal Cesar lo que es del Cesar: soy el primero en

r  r ^ A N 105 G? ÍC-rn0S * uc “  haD en ll poder de
i °  “ A  A  T P i ílaU a,c.°Sldo la «le* de los ferro-earri- 
deben hacelsím ayoIeN  gUnaS bnww’ aun? ue P ^ e S a s , que hoy

- a  no í T r Á  «oíblem ente en este punto, porque
« ta  ri on A  f¡UC “°  ffiíre oon ! ntcres estas cuestiones; y  por 
los fcrro-c--nib-?UC, n° fSta ePoca el? cl ue £e J leven á efecto
seamos rna* P-ir' ^  nos7unau con ei Continente europeo para que seamos mas europeos que hasta aquí.

? obieFno W h c c \°. y estudios bnpor-
A l  a ’ aSl COm° tambieií c o n o z c o  loé trabajos es- pecidiisimos de la comisión.

de lES 3 0 ° c n r.1 O“ Of ln'ef nl? y  proy ecto  de ley en 20 de Febrero 
c in iia ñ  1 A  pr "̂ el Pensamiento de que á todos los
oue este ñrp 6 •*" cI 6 Por lü0 de inferes, creyendo
ha Y f  f  N  S™ \ de alicieute « los capitalistas; pero ¿cuál 
ha smr el resultado? Debo creer que no hubo resultado alguno.

porque 110 se han presentado proposiciones con arreglo á 5a&es 
propuestas; y esto es tristísimo , porque en alguna plaza de Europa 
abunda lanío y está tan barato el dinero, que se da al 2 por 1U0, 
y sin embargo los capitalistas se recelan en dárnoslo á nosotros, lo 
cual prueba el descrédito en que nos encontramos.

Si hubo proposiciones y  el Gobierno no dió cuenta de ellas, ha 
faltado ¿ su deber.

Ahora se nos viene el Gobierno con su n u e v o  proyecto de lev, 
que comprende un sistema distinto y hasta contrario al espíritu de 
la ley de 20 de Febrero de 1850 , porque antes se dejaba ver á los 
particulares la esplotacion de los ferro-carriles, y  hoy la compra al 
Gobierno , es decir, que ajusta la construcción para quedarse con la 
obra, lo mismo que hace un particular ajustando la construcción 
de una casa. (

Para variar el Gobierno ese pensamiento habrá estudiado dete- 
n ida mente el asunto, habrá consultado el cuerpo ¿acultativo y ha
brá visto el sistema que se sigue en las n u e v a s  construcciones que se 
están haciendo en Europa ; y  ios Diputados tenemos derecho^ á pe
dir que se traigan esos documentos para ilustrar nuestra conciencia.

A'o, señores, hablando de mi cuenta, digo que necesito esos do
cumentos, y si veo  por ellos que el Gobierno tiene razón le darc 
mi msignifioaiiíe voto ; pero para eso repito que necesito ver los 
documentos, y los necesito tanto mas, cuanto que el proyecto que 
ha’presentado ahora es infinitamente peor que el que presentó en 
el año pasado. Y  sin que esto sea prejuzgar la cuestión ni entrome
terse en lo que hará la comisión encargada oe exam inarla, como 
he dicho que el proyeclo actual es infinitamente peor que el de 1850, 
necesito manifestar mis razones.

Dicese en el proyecto que se prolongará la linea de ferio-carril 
de Aran juez hasta A lm ansa, siendo su presupuesto de 220 millones 
de reales á razón de 4 .500,000 ts. por legua. Este es el proyecto; y 
según se dice en el preámbulo, el Gobierno se propone em itir 1250  
millones de títulos del 5 por 1 0 0 , de los cuales habra de satisfacer 
el país 16 millones de reales anuales; y yo pregunto: ¿qué venta
jas va á reportar el pais pagando 16 millones coa ese ferro-carril?  
¿E s  ferro-carril do privilegio? No. * ,

Yo soy Diputado por G alicia; he consultado con mis paisanos; 
he visto las correspondencias del pais, y  todas unánimemente con
tienan ese proyecto, porque van a contribuir con una quinta parte 
para pasar esos 16* millones anuales, sin reportar ninguna utili
dad. ¿IA A lííü es posible que se rosigue ninguna provincia á pagar 
para que se boga ua ferro-carril en otra-, del cu a i no sacará utilidad; 
No se me diga que una parte de esos 16 millones vá á salir de las 
tUiiidadci del ferro-carril; pues si se a s  dice contestare que necesito 
ver los antecedentes en que se ha fundado el Gobierno para creer 
que habrá esas utilidades. . ^

E l  ferro-carril de A r a n  juez á Alma nía ¿que es? Es una línea in
termedia que el Gobierno quiere hacer para enlazar una línea cuyos 
exí i eraos pertenecen á dos particulares. Pues bien, señores, ¿cuales son 
las liueas que ofrecen mas utilidad? Claro está, aquellas que tienen 
mas tránsito de personas, que conducen á las provincias do mayor 
producción y enlazan con los puertos de mar. ¿Y cuáles son los 
puertos que van á afluir á ese cam ino? N inguno; porque los extre
mos pertenecen á dos p a rtic u la re s y  el dia que uno de esos parti
culares quiera que por esa línea no pase comunicación ninguna, no 
pasará; y sí quiere que esa línea no ícriga movimiento, no le ten
drá , porque está sujeto á lo que quieran los dueños de los extremos.

E l Gobierno dice que pagará todas las obras en títulos del
3 por 100 ; y es mas : que se me ha asegurado que uno de los se
ñores Ministros ha dicho que aceptará cuantas proposiciones de 
ferro-carriles se le presenten bajo estas mismas bases. Si esto es 
cierto, las cuatro líneas generales que se conceptúan necesarias, y cuya 
extensión se calcula en 600 leguas, costarían de ocho á nueve mil 
mil iones de reales. Y  , señores, cuando no podemos con tres mil 
millones de treses ¿vam os á aumentarlos, con ocho ó nueve mil 
millones, que equivale á la décima parte de deuda que tiene una 
de las primevas naciones del mundo ? Y .c u e n ta , señores, que estos 
nueve m il millones han de costar doscientos millones de ínteres, los 
cuales pesarán sobre el presupuesto.

Ademas, hay que tener presente que él papel es la peor moneda 
con que puede pagarse, porque podrá llegar á tener el valor que 
tuvieron los asignados en Francia á últimos del siglo pasado, cosa 
que no es imposible que suceda, porque nosotros hemos visto en el 
año 35 que la deuda del 5 por 100 bajó desde 70 á que estaba á 35  
por 100 ; y en el año 49 bajaron los treses á la mitad del valor, que 
tenían; y cuando el contratista que reciba el papel del Gobieruo se 
encuentre con uua crisis monetaria, ¿cómo ha de continuar su com 
promiso? Y  de no continuarlo, ¿cóm o le obliga el Gobierno? Esto 
falta también en el proyecto, el que la construcción sea verdad y  
se haga en un plazo determinado.

Adem as, señores, 8,000 millones de títulos emitidos asi ¿se sabe 
el efecto que podrán producir en el extrangero? E l Góbierno ha di
cho que puede em itir 8,000 millonea de títulos, y  para decirlo ha
brá estudiado el efecto que podrá hacer en el crédito nacional esta 
emisión.

Sobre todo, en el preámbulo del proyecto calcula el Gobierno 
que el ferro-carril de Aran juez á Almansa costará, por un término 
medio, á razón de 4 millones y medio por legua ; porque dice asi 
(lee el preámbulo del proyecto). E l cálculo del Gobierno es de
4 millones y medio por legua. Pues bien ; si se demuestra que pue
de hacerse mas barato , está en el caso de darnos explicaciones.

É l ferro-carril de Barcelona á M ataré, que tiene solamente cinco 
leguas de extensión, está construirlo en un terreno difícil, donde 
ha sido preciso abrir un túnel y construir dos puentes ; y no obs
tante que la explanación está hecha para dos v ia s , lia salido á razón 
de cuatro millones por legua. Mas diré : en esta información parla
mentaría ha emitido su opinión el Sr. Subercase. Y o no sé si será 
el actual Director de Obras públicas, (iV arios D iputados'. N o , no, es 
el hijo.) Se dice que es su hijo, persona facultativa que está viajando 
por cuenta del Gobierno, y ha sido profesor en la escuela de inge
nieros en la parte de ferro-carriles, y  por consiguiente tiene de mi 
parte grande autoridad. ¿ Y  qué dijo este señor en la reunión de 
personas notables que hubo para tratar de este asunto? Sírvase oirlo 
el Congreso. (E i orador lee un impreso, y luego co n tin ú a): Es de
cir , que esta persona decía que el costo por término medio en las 
cuatro líneas generales seria cíe tres millones y medio por legua.

Y  pues si el camino de Mataró con un tú n e l, dos puentes, ex
planación para dos vias y compra de material y  carruajes no ha 
costado mas que á cuatro m illones, con doble motivo el de Aran- 
juez á Almansa , cuyo terreno es llano , y  que solo ha de tener una 
vía , no deb rá costar ni los tres millones y  medio. Cuarenta y  
ocho leguas hay de Aranjuez á A lm ansa, y se calcula que costarán 
á razón de cuatro millones y m edio; y  siguiendo el parecer del se
ñor Subercase, tendríamos un ahorro ¿e 48 m illones; y si según 
el sistema del Gobierno se construyesen todas las líneas principales, 

i que se calculan en 600 leguas, tendríamos que el contratista-había 
! recibido 600 millones de mas.
I Hé aqui por qué he presentado esta cuestión, y  por qué no daré
I mi apoyo al proyecto del Gobierno. Tal vez esos documentos me 
¡ harán variar de opinión , y por eso los pido, pues el proyecto ha 
i venido aqui sin ellos y vamos á votarlo á ciegas: ¿ y  por qué no 
i hemos de examinar este proyecto con toda La detención que requie- 
j re y la madurez que es necesaria?
j He presentado esta proposición para que esos antecedentes ven-
. gan cuanto antes, y no nos precipitemos, porque la precipitación 
; en asuntos de tanta magnitud no puede de ninguna manera dar 
| buenos resultados , y voy á concluir diciendo que, ai parecer, he- 
j mos venido para tres cosas exclusivamente, En primer lugar para 
\ legalizar el concordato, que impone 80 millones sobre el presupues- 
; to ; en segundo para arreglar la deuda, gravando á los pueblos con 
i mas de 14 m illones, y por último para votar el proyecto sobre el 
, ferro-carril de Aran juez á Almansa. Ahora bien, señores, nosotros que 

hemos sido elegidos para tratar por todos los medios de aliviar á los 
l pueblos, cuando volvamos á nuestros distritos solo podremos decir 
j que les llevamos cuatrocientos y  tantos millones de contribución, 
j El Sr. A R T E T A , Ministro de Comercio, Instrucción y Obras

públicas f E l Sr. Diputado , al apoyar su proposición, reducida i  
pedir algunos antecedentes para mayor ilustración del proyecto de 
ley sobre ferro-carril presentado por el Gobierno de S. M ., ha que
rido mas bien que hablar de la necesidad deque vengan estos ante* 
•'eden ês entrar en el-fondo de la cuestión de este proyecto de ley. 
Por autorizado que sea S. S. en el Congreso, no seguiré su ejemplo 
?n manera alguna, pues esto lo considero m uy perjudicial. El^pro
vecto de ley presentado por el Gobierno sobre el ferro-carril de 
Araniuez á Almansa está sometido á una comisión que le está es
tudiando detenidamente, y para lo cual ha pedido parte de los an
tecedentes que pide el Sr. Pasaron por la proposición que nos ocu
pa: probablemente esta comisión presentará muy pronto su dictá* 
men con todo el lleno de conocimientos que es de esperar de perso
nas tan entendidas y laboriosas. t

Hablar pues de esta cuestión h oy, aun suponiendo que hubies* 
ierecho para ello , que no lo reconozco, lo creo perjudicíalísim o, y  
iecir como dice S. S. que niega su voto al proyecto de ley cuando 
viene p i d i e n d o  documentos para conocerlo á fondo, lo que indica 
^ue no tiene de él S. S« un conocimiento pleno , es todavía mas
aventurado. t . ,

No seguiré á S. S. en sus indicaciones sobre la-historia dé los fer
ro-carriles y método mas ventajoso para construirlos ; dia llega
rá en que entremos de lleno en la cuestión , y  para entonces me 
reservo ampliar la discusión , tanto cuamo la importancia d-H asun
to lo requiera. Sin embargo, aun cuando no entraré en la cuestión 
principal, me debo hacer cargo de dos especies que ha vertido el 
Sr. Pasaron y Lastra en su discurso, y me haré cargo de ellas con 
tanta mas razón , cuanto que no son de esencia en la materia , pues 
si lo fueran me abstendría de ocuparme de eiias, , .

Supone S. S. que el Gobierno, al presentar este proyecto de ley, 
altera una disposición de la ley provisional de 20 de Febrero.d.c 
185 0 , y asido de ella S. S., pretende que no hay mas arbitrio ni 
otro medio de construir [ferro-carriles que por subvenciones o ga
rantías de intereses que el Gomcrno conceda á los empresarios. S. S» 
está muy equivocado. Lo que' dispone la ley es que cuando haya 
un empresario que construya un camino á sus expensas le garan
tice el Gobierno hasta el punto que pueda el ínteres del dinero em
pleado para ello. Mas esto no quiere decir que el Gobierno no pueda 
construir caminos de hierro por su cuenta; y tanto es asi, que la 
Ley de forro carriles anteriormente citad a, que es una ley provisio
nal en la m ateria, trata de loq u e costarán los caminos cuando 
sean construidos por el Gobierno* A si, si ei Gobierno ha presentado 
jse proyecto de lev, no'ha-hecho uua cosa nueva ni que este emeon- 
tradiccion con ia'ley de'Febrero de 5 0 ,  siuo una cosa para la cual 
?stá autorizado por está misma ley.

También ha dicho otra cosa el Sr. Pasaron que me parece de al
guna im portancia, y tanto m as, cuanto que sobre ella se ha espar
cido algún rumor de que me haré cargo extensamente cuando sea 
aportuno. P arece, dice 5. S ., que el camino que se ha de consiniir 
por este proyecto do ley se'pone si servicio del camino construido 
basta Aran juez , y que este será ci que dará la ley y  obtendrá las 
renta jas. S. S. debe saber que en los ferrocarriles que se construyen 
por trozos hay reciprocidad de servicios entre todos ellos ; asi es que 
í\l camino ya construido no impedirá el tránsito a f  nuevo, ni le 
•iará la ley cu punto á las tarifas y viajes. Mas au n : ese ínteres que 
supone S .’S.. que redundaría en beneficio del camino de Aranjuez, 
redundará también en beneficio del Gobierno ; y tal véz este será el 
m otivo, entre oíros, que lia tenido el Gobierno para presentar esc 
proyecto de ley , pues las ventajas que resulten ol camino de Ara.n~ 
¡uez serán ventajas para el Gobierno ; pues si con el m ayor movi
miento del camino alcanza al 6 por 100 , nada tendrá que pagar, y  
ú  pasa del 6 por iOO tendrá desde Liego que percibir. Vea pues S. S. 
como esc no será un sistema que redunde $n pro ue un particular, 
sino en beneficio del Gobierno.

Dicho esto, y temo que haya dicho demasiado, pues ya he indi
cado que no" se”está en el caso de entrar de lleno en  la cuestión, 
solo tengo que manifestar, concretándome á la proposición , que todo 
cuanto pide S. S. y cuanto haya relativo á la materia en los archi
vos del Gobierno, aunque S. S. no lo pida, otro tanto vendrá aJ 
seno de la comisión del Congreso, en donde pueaa estudiarse para 
que en esta cuestión todos procedan con pleno conocimiento de cau
sa, y con el lleno de antecedentes que exige materia tan importante,

Digo que no hay oposición alguna en el Gobierno para presenta! 
cuanto S. S. pide y mas de lo que pide; asi entiendo que es comple
tamente ociosa esa proposición , y que S. S. hará m uy bien en reti
rarla. E l Gobieruo la toma en consideración para rem itir cuanto en 
ella se pide ; pero creo que el Congreso en manera alguna debe to 
marla , porque no hay necesidad de ello par3 que S* S. sea comple
tamente satisfecho en cuanto á la presentación de los documento: 
que quiere S. S., para proceder en la cuestión con ei lleno de cono* 
cimientos que procede y es conveniente.

El Sr. 'PASARON' Doy las gracias al Sr. Ministro de Com er- 
cío , y teniendo p re s e n ¿ ];• oferta que há hecho, retiro mi propo- 
gicioii.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada. .. ^
Se leen y  quedan «obre la mesa los siguientes dictámenes de 1* 

comisión de actas. - -
Uno pr o p o n ie n d o  Ja nulidad del acta de A l  cal a la R eal,* pro*

viticia de Jaén.
Otro proponiendo la aprobación del acta de Arnedo, provincic 

de Logroño, y admisión del Sr. Orovio.
Y  un voto particular de los Sres. Benavides, González Serrant 

y Nocedal, proponiendo la nulidad de la misma elección.
E l Congreso acuerda que no haya sesión en el dia de mañam  

en atención á verificarse el besamanos general.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para pasado mañana 

Discusión de los dictámenes que han quedado sobre la mesa, de 
proyecto de ley para ei arreglo de la deuda flotante del Tesorc 
y peticiones. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y diez minutos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 17 de Julio á ¡as tres de la tarde.
Claro de «UnioíL Curso. Observaciones.

Tita ios del ?* por 100. . . .  ............
11. dei i  por 1 0 0 . . . . . .
Id. de! 5 por 10 0 . . . . . . . . . . . . .
Deuda sin Ínteres. . . . . . . . . . . .
Cupones no llamados á capital!»

Acciones del Banco español de 
San. Fernando. ........ ..

1
, Par pap.

36 ‘ V i *  
■45 */*••
ú - v 8. .

7.

8  7 » .  .

ÍUMBH
í.óndres á 90 dia?. 80-90 .

>s.
París, 5 -2 5  á a d. v.

Aiinaüie, f/.¿ d. H 
Barcelona á ps, fs.. por. £ 
Bilbao, 5/« « 
Cádiz, p a r. f 
Cor uña , par, 1 
Granada, 5/,5 d. 7

Descuento de letras á 6 por

láloga, 4/2 di 
Santander, 3/s  
santiago, »/„ 
Sevilla, * /4 pa 
valencia, y 4 í 
taragoza, i / 2 <
100 al año.

n. d.
pap. b. 

d.
p. d.
¡d. id. 
iin. d.


